
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Presentación e información del dictamen 
de estados financieros y demás 
información a través de Internet

Regla 2.13.18.

Para los efectos de los artículos 32-A, tercer párrafo 
y 52, fracción IV del CFF, la fecha de presentación 
del dictamen, será aquella en la que el SAT reciba 
correctamente la información correspondiente. 
Para tales efectos, el citado órgano desconcentrado 
emitirá acuse de aceptación utilizando correo 
electrónico; por lo anterior, se podrá consultar en 
el Portal del SAT, la fecha de envío y recepción del 
dictamen.
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